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por Decreto de 31 de mayo de 1974).
Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

su completa 
ellas no se 
Texto apro-.

reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde pennanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
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ro I»"
icurad $ECC | Q N SEXTA 
jresent- *     
la Gai> 

Gabri: 
aciénd;-
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Amo n t e d e c a l a t a y u d  

o serán 
án po" 
tercera-- 
hacers 
r a ivi

arte de r..,, , 
ar pr? I 'c " "residente del Ayuntamien- 
-ecio i -. ' ^clmonte de Calatayud;

^saber: Que la subasta del apro- 
de ios pastos del monte 

ad pública de la pertenencia 
-Vuntamiento se celebrará en 

de este Ayuntamiento, a 
ras ^os co" 

,e acuerdo con los siguientes 

n:

er.

,e utilidad pública núm. 64, 
f k ^ho y Bajo de la Con

seta-' ' 'tiN- cabezas de ganado la- 
‘on, 32.000 pesetas; de 

Sain° forestal 1975 - 76- Fianza 
Crvx’^ Por tasación; defini- 
■ 100 del remate. 

^amiento se realizará de 
L^iíc q . j e* pliego de condiciones 
l o v ^'^^tmtivas de este Ayun-
I / »nr COn sujeción al Plan gene- 

^r<),L ^echamientos forestales.
’ lü--wCe Calatayud, 6 de octu- 

El Alcalde, (ilegible).

■pti^

Núm. 7.175
() s U E N D A

C yi se^¿1’ento pleno de esta locali- 
r 16 11 extraordinaria celebrada 
jir, SePtiembre último, acordó 

vjas localidades legales 
¿s .1.-^ Ia Ley de Régimen 
^C'au,Sulas del proyecto de 

Préstamo con la Excelen

tísima Diputación Provincial, por la 
Cantidad de 1.000.000 de pesetas, con 
cargo a los fondos de la Caja de Coo
peración, destinado a dotar en parte 
el aumento del coste de la estación de
puradora de las aguas del alcantarilla
do general, con un plazo de amortiza
ción de diez anualidades, sin interés al
guno, exponiéndose al público, dicho 
expediente por término de quince días, 
a efectos de reclamaciones.

Cosuenda a 2 de octubre de 1975.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.148

EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria de 30 de septiem
bre último, aprobó inicialmente el pro
yecto de redes de distribución de agua 
y saneamiento de la margen derecha de 
la avenida del Generalísimo, del casco 
urbano de esta villa, con un presupues
to de ejecución por contrata de pese
tas 1.048.989.

Lo que se hace público a los efec
tos que determina el artículo 32 de la 
vigente Ley del Suelo, pudiendo pre
sentar reclamaciones en el plazo de un 
mes, a contar del día siguiente al de la 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, con la puntualización de 
que si no se formulan reclamaciones la 
aprobación inicial del proyecto se con
vertirá automáticamente en aprobación 
provisional.

Ejea de los Caballeros, 3 de octubre 
de 1975. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.149

EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha sido solicitada por doña Soledad 
Noya Lama autorización para la insta
lación y funcionamiento de un almacén 
dedicado a compraventa de trapos y 
papeles úsalos, sito en Cantera Gramá- 
Hela, núm. 19.

Se abre la información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Ejea de los Caballeros, 30 de sep
tiembre de 1975. — El Alcalde, (ilegi
ble).

Núm. 7.150

EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha sido solicitada por don Fernan
do Jiménez Barrena autorización para 
la apertura y funcionamiento de un ta
ller de herrería y mecanizados, sito en 
la calle Erla (Eras Altas), de esta lo
calidad.

Se abre la información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961,
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cuyo plazo empezará a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Ejea de los Caballeros, 30 de sep
tiembre de 1975. — El Alcalde, (ilegi
ble).

Núm. 7.151

EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria de 30 de septiem
bre último, aprobó el pliego de con
diciones económico-administrativas que 
ha de regir el concurso - subasta para 
contratar las obras de pavimentación de 
la cuesta de la Virgen de la Oliva y de 
la Fuente, del casco urbano de esta 
villa.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
advirtiendo que durante el plazo de 
ocho días hábiles, a contar del siguien
te al de la publicación de este edicto 
en el ‘Boletín Oficial” de la provincia, 
podrán examinar los pliegos y foimular 
reclamaciones.

Ejea de los Caballeros, 3 de octu
bre de 1975. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.178

L E C E R A
En cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 722 de la vigente Ley dé 
Régimen Local, y a tenor de lo estable
cido en el artículo 451 de dicho texto 
legal, se hace público que el Ayunta
miento Pleno, en sesión celebrada el día 
27 de septiembre último, ha acordado 
la imposición de contribuciones especia
les, a que se refieren los apartados a) 
y b) del citado artículo 451, para las 
obras de conducción, distribución y sa
neamiento de aguas de esta localidad.

El importe total de las contribucio
nes especiales que se aplica para las 
obras de referencia alcanza la cifra de 
10.028.160 pesetas, de las cuales el 
60 por 100 corresponde al incremento 
del valor de las fincas afectadas y el 
40 por 100 por beneficio especial.

El porcentaje que se aplica por ambos 
conceptos es el 80 por 100, del au
mento del valor o beneficio especial, 
compatibles entre sí, de acuerdo con el 
apartamento 2 del artículo 462 de la 
Ley, siendo la base de recaudación de 
las referidas contribuciones especiales 
las señaladas en el apartado anterior 
del presente edicto.

El incremento del valor de las fincas 
afectadas se estimará utilizando el va
lor catashal por el concepto de urbana, 
y el beneficio especial será el coeficien
te fijo que corresponda por cada toma 
de agua, aplicando en el primer caso 
una cuota proporcional al valor figu
rado.

El acuerdo, en unión del expedien
te instruido al efecto, se halla expuesto 
al público en la Secretaría municipal 
por el plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a fin dé que du
rante el plazo indicado puedan presen
tar los reclamaciones que estimen per
tinentes a su derecho las personas inte
resadas.

Lécera, 3 de octubre de 1975. — El 
Alcalde, (ilegible).

Un impermeable. Un jersey t -jin. 
de cuello alto y cremallera, Ki!0 P1 
miseta de verano y un slip. 1: ^no 
de calcetines tipo militar. D«: j, haci 
das. Una botella de coñac, lie s y pai 
de lana. Varios útiles más, comci
bre, cordón, cinta aislante, hiloii

:.dtadl 
i luz

tera. Una bolsa conteniendo 4'0. el
Ros. $¡;

En cumplimiento de cuanto á lindos; 
el artículo 615 del Código Crique i 
pone en conocimiento de quilín del 
dite ser su propietario para p'iiraate 
a su entrega y devolución. 1 qUe

Torres de Berrellén a 3 de -Ál&xia.
de 1975. — El Alcalde, JoseA: [?Up|i
Robres López. te; qi 

ídel 1
se re

Núm. 7.147

VERA DE MONCAYO

aanifj 
adera

bas

Núm. 7.179

LECERA

El Alcalde - Presidente del Ayuntamien
to de la villa de Lécera (Zaragoza); 
Hace saber: Que habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento Pleno el pre
supuesto extraordinario formado para 
las obras de conducción, distribución 
y saneamiento de agua de esta locali
dad, debidamente actualizado, de acuer
do con los aumentos autorizados por el 
señor Ingeniero autor del proyecto téc
nico correspondiente, queda expuesto 
af público dicho documento en la Se
cretaría municipal por término de quin
ce días.

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento, para ante 
la Delegación de Hacienda, por los 
habitantes de este término municipal y 
demás entidades enumeradas en el ar
tículo 683 de la vigente Ley de Régi
men Local las reclamaciones que crean 
convenientes por los motivos expresa
dos en el artículo 696 del citado texto 
legal.

Y para general conocimiento se man
da publicar el presente edicto, a los 
efectos del artículo 698 de la referida 
Ley. .

En Lécera a 4 de octubre de 1975. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.206

t o r r e s d e BERRELLEN

Don José-Antonio Robres López, Al
calde-Presidente del Ayuntamiento 
de Torres de Berrellén;
Hace saber: Que ha sido deposita

da en este Ayuntamiento una mochila 
verde caqui conteniendo:

Don José - Luis Martínez Yill¿ 
licita licencia municipal para d: 
cío de la actividad de un salón»

cargas 
?reler

le en la dalle Esparras, núm. 16
Lo que, en cumplimiento de » 

blecido en la vigente legislación 
actividades molestas, insalubres

! eater 
Kept; 
W) 
Ararse

vas y peligrosas, se hace pú^cí, 
que quienes pudieran resultar 
dos de algún modo por la 
actividad que se pretende upl3*3 '
dan formular las observaciones sit
nenies en el plazo de diez días- i
tar de la inserción

e
del presente

Zarago

en et Jtioietm uncial ue 
Vera de Moncayo a 2 d1’

de 1975. — El Alcalde, (i^
panic

^eien
______ ___________________ ^st

SECCION SEPE í 
■ 64;

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA ■ ca

Juzgados , 
de Primera lnstani

Núm. 7.189
JUZGADO NUM- 1

Don Rafael Oliete Aíart^,..:
Juzgado de primera 
mero 1 de los de Zarag^ -

L

^0 6

Hace saber: Que el día 
viembre de 1975, a las J 1 
su mañana, tendrá lUc31 .. 
audiencia de este Juzgad0 .. - 
pública y primera suba^. 
nes inmuebles que se^OI1io 9" 
describen, embargados LV. ? 
dad de la parte deni311^^.;.- 
autos de juicio ejecuté'0 
este Juzgado con el/•"i
1974, a instancia

deÍPr»^
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jer$ey 5 fichina, en representación de don 
lera, h ...u Pascual Lafuente, contra don 
süp. I: 

ir. Dos.
fcano Aguas Sanz, de esta vecin- । haciéndose constar: Que para 

ac. Ud  ; y parte en la subasta deberán 
s, como¡i ícitadores consignar previamente 
:e, hi!o< d Juzgado, o establecimiento al 
iendo 4a el 0 por 1 0 del precio de ta

n, sin cuyo requisito no serán 
janto c- tíos; que no se admitirán postu- 
ligo L. que no cubran las dos terceras 
e quiet «del avalúo; que podrá hacerse 
)ara pa remaie en calidad de ceder a ter- 
ón. ¡ que se. anuncia la subasta a 
3 de <x axia ia parte actora, sin haber 
JoseAe suplida previamente la falta de 

CAYO

to: que los autos y la certifica- 
idel Registro de la Propiedad, a 
se refiere la regla cuarta del ar

io 131 de la Ley Hipotecaria, están 
manifiesto en Secretaría; que se 
aderá que todo licitador acepta 
8o bastante la titulación, y que 

ez Vill- 
Dara d । srgas o gravámenes anteriores y 

i-eferentes, si los hubiere, al cré- 
' salón» S^1 actor continuarán subsisten- 
úm. h 
to de h

''•Hendiéndose que el rematante 
lcepta y queda subrogado en la 

islació-- habilidad de los mismos sin 
Liarse a su extinción el precio de alubres. 

públi-'O 
sultar
a n 

instab-’
acione5 
días.3 

resente 
, la 
2 de 
üegibk

pTl

210^ 
¡A

^le.
s cuya venta se anuncia, con 

pon de precio de tasación:
Urbana. Piso sexto, letra B, ín
sito en Miguel Servet, núm. 92, 

koagoza, piso 18 de la rotulación 
de una superficie de unos 

Os cuadrados y con una cuota 
?irticipación de 2 enteros y 95 

por 100 en el solar y de- 
e-cmentos comunes. Inscrito en 

lro de la Propiedad al tomo 
. ";.ro 12854, sección 2.*, folio 205, 
í84^. Tasado pericialmente en 

Pesetas.
_ ^s° ático de la casa número 24 

de Verónica, de esta ciu- 
^2- ito en el Registro de la 

al tomo 597, libro 334, sec- 
^;nmera- folio 202, finca 8240. 

Pericialmente en 850.000 pe-tañe*1

._J ^ Zaragoza a cuatro de octu- 
3 novecientos setenta y cin- 

l^. ! Juez, Rafael Oliete. — 
ah0- (ilegible).

El
ín, 
n5t3rv 
-ozai .
a l2' 
ice^ 
■ en <■.

ide^;

OlH0 > 
jad3 \

Núm. 7.190
, Ju ZGADO n u m . 1

Oliete Martín, Juez
1 Pr'mera instancia 
^Le los de Zaragoza;

del 
nú-

d fc Cía Cl Uld ID nv 
i 1975, a las once horas de 

^eÜcia a, tendrá lugar en la sala 
de este Juzgado la venta 

en pública y primera subasta de los 
bienes muebles que seguidamente se 
describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 649 de 
1975, a instancia del Procurador señor 
San Pío, en representación de don 
Virgilio Pueyo Esteban, contra "Cons
trucciones Ves", S. A., con domicilio 
en calle Boente, 24-26, de esta ciudad, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tas-ación:

l .° Un furgón "Sava", matrícula 
Z-8899-A; tasado en 140.000 pesetas. 

2 .° Una máquina de escribir "His
pano Olivetti", "Línea 88", número 
1042289, de 140 espacios; en 8.000 pe
setas.

3 .° Una calculadora eléctrica "Wal- 
ter", con mesita; en 12.000 pesetas.

4 ." Tres mesas de despacho en ma
dera, de 1’20 x 0’70, con cuatro cajo
nes y uno central; en 22.000 pesetas. 

5 .° Una mesa despacho metálica y 
encimera fórmica, de 1’40 x 0’70, con 
tres cajones a cada lado; en 10.000 pe
setas.

6 .a Una mesa despacho metálica, 
de 2’50 x 1, metros, irregular, con tres 
cajones lado derecho y mueble auxi
liar lado izquierdo; en 18.000 pesetas.

7 .° Dos sillones de cuatro patas y 
uno giratorio, metálicos, tapizados en 
skai color negro; en 4.000 pesetas.

8 ° Un armario metálico "Vives", 
de 2 x 1T0 x 0’45; en 5.000 pesetas. 

9 ° Un armario madera, de 2’60 por 
2’80, con ocho puertas abatibles y 
cuatro correderas; en 8.000 pesetas.

10. Una mesita auxiliar para telé
fono; en 1.000 pesetas.

11. Los derechos de traspaso del^ 
local de negocio destinado a oficinas, 
sito en calle Boente, 24-26, bajos; en 
100.000 pesetas.

En cuanto a los derechos de tras
paso deL local de negocio destinado 
a oficinas se advierte a los licitado- 
res que contraerán la obligación ae 
permanecer en el lugar el plazo mí
nimo de un año y destinarlo, durante 
este tiempo, a negocio de la misma 
clase al que viene ejerciendo la arren
dataria demandada.

Dado en Zaragoza a cuatro de octu
bre de mil novecientos setenta y cin
co.. — El Juez, Rafael Oliete. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.192

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de octu

bre de 1975, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes muebles que seguidamente se des
criben, embargados como propiedad 
de la parte demandada en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 24 de 1975, a 
instancia del Procurador señor García 
Anadón, en representación de "Tapi- 
cedor”, L., contra don Félix Benja
mín Villa ("Muebles Adans"), domici
liado en San Bernardo, 66, de Gijón, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero, 
y que los bienes quedaron deposita
dos en poder de don Félix Gil López, 
socio de la entidad demandada.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

l .° Una librería de madera, de 2’45 
metros de largo por 2’10 de alto; en 
12.000 pesetas.

2 ° Una butaca orejera, tapizada en 
"courpiel" rojo; en 4.000 pesetas.

3 .° Dos sofás de 1’32 metros, tapi
zados en tela estampada; en 9.000 pe
setas.

Total, 25.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de octu

bre de mil novecientos setenta y cin
co. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.261

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de octu

bre, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes muebles que 
seguidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demanda
da en los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado con el número 
672 de 1975, a instancia del Procura
dor señor García, en representación de 

M.C.D. 2022
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“Sefiarsa Financiaciones”, S. A. contra 
don Francisco - Javier Salceda Gonzá
lez, domiciliado en General Millán As- 
tray, 65, 8.°, de Zaragoza, haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado, o esta
blecimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. Que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero, cuyo vehículo quedó en poder 
del ejecutado.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un vehículo marca “Seat 1430”, ma
trícula M-762.662; tasado en 80.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a siete de octu
bre de mil novecientos setenta y cinco. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible). .

Núm. 7.155

JUZGADO NUM. 2

El limo, señor Juez de primera ins
tancia del número 2 dé esta capital, en 
providencia de esta fecha dictada en 
los autos de juicio ejecutivo núm. 457 
de 1975, instados por “Finanzauto y 
Servicios”, S. A., contra don Eugenio - 
Alfredo Rubio Almenara, ha acordado 
citar por medio del presente al deman
dado don Eugenio - Alfredo Rubio Al
menara a fin de darle traslado de la 
nueva demanda ejecutiva presentada a 
estos autos, apercibiéndole que si tam
poco se opone a ella en ténnino de la 
tercería se dictará sentencia sin más 
trámites, mandando se tenga por am
pliada la de remate a los nuevos plazos 
vencidos, que ascienden a la cantidad 
de 74.830 pesetas de principal y gas
tos de protesto y 30.000 pesetas para 
intereses y costas.

Para que sirva de cédula de citación 
expido la presente en Zaragoza a vein
tinueve de septiembre de mil novecien
tos setenta y cinco. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.188

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, ■ Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo número 988 
de 1974 se ha dictado la siguiente

“Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 4 dé septiembre de 1975. — 
El señor don Luis Martín Tenías, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de los de Zaragoza, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de 
“Campo Ebro Industrial", S. A., repre
sentada por el Procurador señor Ba- 

' rrachina y dirigida por el Letrado 
señor Alfaro, contra don Jesús Val 
Amedo, mayor de edad, domiciliado 
en Zaragoza, declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad, y...

' Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate dé los bienes em
bargados y demás propios del ejecu
tado don Jesús Val Arnedo, y con su 
producto, entero y cumplido pago a 
la ejecutante "Campo Ebro Indus
trial", S. A., de la cantidad de pesetas 
280.000, importe de principal recla
mado, intereses legales desde la fecha 
de interposición de la demanda a la 
en que el pago tenga lugar y costas 
causadas y que se causen, a cuyo 
pago expresamente condeno al ejecu
tado.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Luis Mar
tín". (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, se expide el pre
sente.

Dado en Zaragoza a tres de octubre 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.195

JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núm. 3 
de la ciudad de Zaragoza y su par
tido;
Hace saber: Que dando cumpli

miento a lo acordado en el juicio 
ejecutivo número 220 de 1975, seguido 
a instancia de José Almenara Correas, 
representado por el Procurador señor 
Aznar Peribáñez, contra don José-An- 
tonio Franco Quero, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 27 de noviembre de 1975, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera 
subasta, es el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva pos

turas que no cubran las dos terctra 
partes del tipo de licitación de i 
primera o segunda subastas, sega 
los casos; el remate podrá hacerse c: ;tc José-.' 
calidad de ceder a tercera persor¿ tintero 

cera in. 
de la ci 
ido;
Hace s

los títulos de propiedad no han sido 
presentados, por lo que se advie::- 
a los licitadores de lo prevenido eo 
la regla quinta del artículo 140 i: 
Reglamento Hipotecario, y que ¡a .n.o a 
cargas o 
ferentes 
hubiere,

gravámenes anteriores o j» ^(¡vo 
al crédito del actor, si to a insta
quedarán subsistentes. ¡giirre, e

Bienes objeto de subasta y 
de tasación: en

los bie
1. Finca rústica, olivar, en térma .. tendí 

de La Almunia de Doña Godina di 24 de 
la partida o paraje "Tañería”, de c bí 
superficie de 79 áreas 22 centiáre: í: 
linda: al Norte, con otras de los ?¿ra p. 
dedores doña Dolores Aísa Villanos cons 
y su esposo, don Rafael Satallada l $ prec¡| 
decoa; doña Ana Aísa Villarrou 
doña Pilar, doña María y doña L'

■'.ación
ibasta,

Aísa; Sur, acequia; Este, finca 4^ < 25 p 
se agrega y otra de Angel Pascual, ! ^era 
al Oeste, camino. En su cuarta p- - ,:ran ' 
indivisa que corresponda al dera» 
dado para su sociedad conyugal ctvi s 
esposa, doña María del Campo 'ate [ 
Lacasa. Inscrita en d Registro c -- _ 
Propiedad de La Almunia al t° j halla: 
1189, folio 132, finca 4.653. Tasada F -

a

Siene

:'¿nda
25.000 pesetas. ^or

2. Otra finca en su cuarta 
rústica, olivar, término de La • - 
nia de Doña Godina, partida o p _ 
“Camino de Almonacid", de sUpe a 
1 hectárea 11 centiáreas. Lindani^ 
Norte, acequia de Críu; 
Contín; Este, don Vicente Gil, > 
viuda de don Mariano Sám e 
crita al tomo 583, folio 96, nnC 

tes.
::asac 
. " ve

-na (

Tasada en 30.000 pesetas.

3. Otra finca rústica, \ 
de La Almunia de Doña *' ;
tida o paraje "Carra '■ 
Ginestar", polígono 45, partt- - _ 
173, regadío indivisible, de u'- 
ficie de 46 áreas 40 centián-3-^. 
te: Norte, Manuel Marco 0
Daniel Miñas y 
Gimeno; Este, camino - y-. 
Oeste, herederos de 
Jarabo, en su cuarta •" 
del demandado para la soC‘ , j, 
yugal. Inscrita en el Reg’-11., 
Propiedad al tomo 1.483, 
7.240. Tasada en 15.000 pe-'e- .. 

tres de 0‘"'
Dado en Zaragoza ai- 

de mil novecientos setenIa 
El Juez, José-Fernando 3 
ña. — El Secretario, (ile^ .

''■^atic

^do 
ÍHil
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Núm. 7.196

JUZGADO NUM. 3
ercert. 

de . 
segu

irse ea Josc-Fernando Martínez-Sapiña y 
ersor¿

idvierit 
lido e: 
140 a

tintero, Magistrado, Juez 
aera instancia del Juzgado 
i la ciudad de Zaragoza y 
tdo;
Hace saber: Que dando 

de pri- 
núm. 3
su par-

cumpli-
.ue :.]io a lo acordado en el juicio 
’OP16 ¿utivo número 1.394 de 1974, segui- 

s* ti instancia de don Fernando Peiré 
• rirre, en su propio nombre, contra 

rá ligue! Just Rancaño, se anuncia la 
eia en pública y segunda subasta 
■Pos bienes que luego se dirán, acto 

tendrá lugar en este Juzgado el 
lina a 2 24 de octubre de 1974, a las diez 
de W tras, bajo las condiciones siguien- 

itiártai s:
los v:? -ra poder tomar parte será pre- 
llarro1- -j consignar previamente el 10 9 ó 
lada 1 ;! precio de valoración; el tipo de 
t o v í ;jción, por tratarse de segunda 
a Lv.^ ^asta, el de valoración, con rebaja
ica íi 25 por 100; no se admitirán de 
scual 1 definitiva posturas que no 
•a pa« ¿ran las dos terceras partes del 
dem3S de licitación de la primera o 

I con s ^nja subastaS) según los casos; el 
i inate podrá hacerse en calidad de 
0 d- ■' a tercera persona; los bienes 
1 t0 ‘hallan depositados en poder del 
saouf ^andado, con domicilio en Benisa

■■•ador “La Estancia", carretera de 
} pir:- íaDte> kilómetro 147), donde podrán 
} y-.- Jtominados.
3 parV ,3:ines objeto de subasta y precio 
jperíí;* 
ante 1

'Jasación:
t. - vehículo "Seat 1500", matrícula 
Jo' ;^7; valorado en 30.000 pesetas.

/■ria cafetera marca "Faema-E66-Di- 
cuatro brazos; valorada en

‘y0 Pesetas.
■•do en Zaragoza a dos de octubre 

: novecientos setenta y cinco. — 
. U£z, José-Fernando Martínez-Sapi-

v 0e^' 
ez. K 
ca --'

tért^ 

iacid» Secretario, (ilegible).

3SU3- 
lin^

M2-; 
opie>; 
3d 
, 1 
;5,

Núm. 7.154

JUZGADO NUM. 4 
c.

Juzgado de primera instancia
4 de Zaragoza se tramita ex- 

e de dominio número 818 de
■>^a instancia de don Eladio y don

Rodrigo Beamonte, sobre ins- 
- a su favor, en el Registro de

P^dad, de exceso de cabida de' 
P ^ana:

r ^n esta ciudad, calle de las De-
■--rjnUnlero 6, y calle de Jordana, 

^5. Tiene una superficie de
"■ cuadrados, según Regis-

0 en reciente medición, de 
‘ ^U^hos cuadrados. Linda: fren-

6 de las Delicias; derecha en-

iflCO- .

trando, calle de Jordana; izquierlá en
trando, parcela de Justo Casorrán, hoy 
casa número 8 de calle Delicias, propie
dad de don Bernabé - Antonio Calvo y 
don Ricardo Ratia, y espalda, parcela 
de los señores Jordana de Pozas y José 
Andréu, hoy casa número 17 de calle 
Jordana, propiedad de don Francisco, 
don José y don Manuel Sanjuán, y casa 
número 2 de la calle Conde de la Vi- 
ñaza, propiedad de don Teodoro Marín.

Por providencia de esta fecha acordó 
el limo, señor Magistrado Juez de este 
Juzgado convocar, por medio del pre
sente edicto, a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la inscrip- 
dión solicitada para que en el término 
de diez días, siguientes a la fecha de 
la publicación de este edicto, puedan 
comparecer ante este Juzgado en el ex
pediente de referencia para alegar lo 
que a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a tres de octubre 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, (ilegible). — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 7.157

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de no

viembre de 1975, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 656 
de 1975, a instancia ‘ del Procurador 
señor García Anadón, en representa
ción de "Sefiarsa Financiaciones", S. A., 
contra don Luis Mohamed García, ve
cino de Zaragoza (calle Doce de Octu
bre, 17, segundo derecha), haciéndose 
constar: Que para tomar parte debe
rán los licitadores consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a 
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, 
; expresión de precio de tasación: 

vehículo marca “Seat 1430’’, con 
ca de matrícula Z-88.288, motor

ter-

con 
Un 

pla- 
nú-

mero FD-012.586, bastidor número 
FD-012.354; en 75.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de octubre 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sa
piña. —- El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.158

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de no

viembre de 1975, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta 
en pública y segimda subasta, con 
rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación, de los bienes muebles que 
seguidamente se describen, embarga
dos como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 344 de 1975, a instancia del 
Procurador señor Andrés Laborda, en 
representación de don Rufino López 
Félix, contra don Pablo García Fran
co, vecino de Madrid (calle Germán 
Pérez Carrasco, 72, tercero), hacién
dose constar: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o establecimiento al efecto, el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de 
tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1 .° Una furgoneta "Citroen", ma
trícula M-467.966; en 40.000 pesetas.

2° Un televisor marca “Lavis", por
tátil, con UHF; en 9.000 pesetas.

3 .° Un frigorífico "Philips", de 150 
litros; en 7.000 pesetas.

Total, 56.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de octubre 

de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sa
piña. _ El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.191

JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de noviem

bre de 1975, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuantía número 585 
de 1975, a instancia del Procurador 
señor San Pío, en representación de 
doña Vicenta Torres Escosa, contra 
"Boutique Alcázar”, S. L., haciéndose 
constar: Que para tomar parte debe

M.C.D. 2022
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rán los licitadores consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero, y que los derechos de traspaso 
están sujetos a lo previsto en el ar
tículo 33, siguientes y concordantes 
de la vigente legislación de arrenda
mientos urbanos.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Ocho sillones pequeños, tapiza
dos en piel; en 2.400 pesetas.

2. Dos mesas rectangulares; en 
4.000 pesetas. -

3. Seis mesas circulares, cinco con 
patas metálicas y una de madera; en 
12.000 pesetas.

4. Una mesa ovalada; en 2.000 pe
setas.

5. Veinte estanterías, labradas casi 
todas; en 60.000 pesetas.

6. Ciento cincuenta vestidos seño
ra, estampados; en 150.000 pesetas.

7. Doscientos pantalones de seño
ra, diversas tallas; en 100.000 pesetas.

8. Cien faldas de señora, en diver
sas tallas; en 30.000 pesetas.

9. Unas ciento cincuenta chaque
tas y chaquetones, diversos modelos, 
tallas y colores; en 105.000 pesetas.

10. Nueve lámparas de techo, ci
lindricas, de cristal; en 18.000 pesetas. 

11. Nueve apliques semicilíndricos; 
en 9.000 pesetas.

12. Setenta abrigos de señora, dis
tintas tallas; en 70.000 pesetas.

13. Setenta chaquetones de paño, 
diversas tallas; en 49.000 pesetas.

14. Instalación completa de cale
facción y acondicionamiento de aire, 
marca "Amer Glas"; en 200.000 pese
tas.

15. Una caja registradora eléctrica 
"Asten", modelo 6-F; en 35.000 pesetas.

16. El derecho de traspaso del lo
cal negocio sito en esta ciudad (paseo 
Calvo Sotelo, 3), compuesto de tres 
plantas, propiedad de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja; en 600.000 pesetas.

17. El derecho de traspaso del lo
cal negocio sito en los bajos de la 
casa número 4 de la calle Mariano 
Barbasán, de esta ciudad; en pesetas 
400.000.

Total, 1.846.400 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de octubre 
de mil novecientos setenta y cinco. —- 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi- 
ña. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 7.136 .

JUZGADO NUM. 3

De orden de Su Señoría y en cum
plimiento de lo resuelto en proveído 
de esta fecha en las diligencias previas 
número 811 de 1975, que se instruyen 
en este Juzgado por daños consisten
tes en varios vehículos que se hallaban 
aparcados en la calle Zapata, en esta 
oapital, el día 27 de julio último, y que 
llevó a cabo Manuel Marcuello García, 
por medio del presente se cita a los 
perjudicados que se ignoran a fin de 
que en término de diez días comparez
can ante este Juzgado, en horas de au
diencia, para ser oídos, debiendo apor
tar la documentación de sus vehículos.

Zaragoza, tres de octubre de mil no
vecientos setenta y cinco. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 7.169

CALATAYUD

Don Carlos Onecha Santamaría, Juez 
de instrucción de la ciudad de Ca- 
latayud y su partido;

Hace saber: Que en resolución del 
día de la fecha dictada en la pieza 
de responsabilidad civil subsidialria 
dimanante de las diligencias prepara
torias número 42 de 1974, sobre im
prudencia, contra Angel Piriz Rodrí
guez, he acordado, al hacerse efectiva 
la cantidad reclamada como indem
nización concedida en favor de "Stan
dard Eléctrica", dejar sin efecto la 
subasta del camión marca "Pegaso”, 
matrícula B-849.530, embargado ál 
responsable civil subsidiario, que ve
nía señalada para el próximo día 5 
de noviembre, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado.

Dado en Calatayud a dos de octu
bre de mil novecientos setenta y cin
co. — El Juez, Carlos Onecha. — El 
Secretario judicial accidental, (ilegi
ble).

Núm. 7.168

T R E M P

Don José de Quintana Pellicer, Juez de 
instrucción de la ciudad de Tremp y 
su partido;
Por el presente hace saber: Que en 

virtud de lo que tengo acordado en di
ligencias previas número 64 de 1975, 
sobre lesiones en accidente de circula
ción, por el presente se llama a doña 
María del Carmen Martínez Guillén, la

cual tuvo su último domicilio en Zar- 
goza (calle López Allué, número 2, pr- 
mero D), y cuyo actual domicilióse:;- 
ñora, para que en el plazo de diez di? 
a partir de la fecha de publicación dr. 
presente, aporte ante este Juzgado te 
justificantes de los gastos de curaci 
y perjuicios laborales causados a con>- 
cuencia de accidente de circulación^ 
sufrió en 1.” de junio de 1975, ex 
apercibimiento que de no verificarlo r 
parará el perjuicio a que en derté 
hubiere lugar.

de 
El 
El

Dado en Tremp a cuatro de octute 
■ mil novecientos setenta y cinco. - 

Juez, José de Quintana Pellicer. - 
Secretario, (ilegible).

¡abasta, 
rebaja । 
a tasa! 
; la pai 
raloracii 
edicto a 
basta, i: 
ie esta 
pondien

Esta 
s la s; 
el día 4 
doce ho

Para 
requiere 
¡i la a

Zaragí 
bre de
w. - 
El Secr

Juzgados Municipales

Núm. 7.163

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez nw 
nicipal del Juzgado número 2 : 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio é 

cognición tramitado bajo el núme:- 
364 de 1974, instado por "Distribuí- 

An Fei 
nicipí 
Zarag 
Por e

ra de Productos Plásticos”, S. A. i;rra de Productos Plásticos”, S. A. n5 en 
ñor García Anadón), contra Carme- en 
Cabello (Rodrigo Rebolledo, núm. j de
se sacan a la venta en pública subask , 
por segunda vez y con la rebaja , 
25 por 100 del precio de su tasact® 
los bienes embargados a la partea- 

'-•izálc
J, cc

"indez 
tasco

mandada, y. que, con su valorac^ . ¡a v
aparecen reseñados en el edicto ano- 
ciador de la primera subasta, inse ^arg
en el "Boletín Oficial" de esta P^. ? Ct 
cia número 174, correspondiente -
día 2 de agosto pasado. , J 

Esta segunda subasta tendrá 
en la sala audiencia de este 
el día 5 de noviembre próximo, a | 
doce horas. .

Para tomar parte en la 
requieren los mismos requisito5 
en la anterior.

Zaragoza a tres de octubre 
novecientos setenta y cinco. 
Juez, Fermín González. — E* 
rio, (ilegible).

l'na

Núm. 7.164

JUZGADO NUM.2

.

Don Fermín González García, ¿r 
nicipal del Juzgado número
Zaragoza; . je
Hace saber: Que en el J ^ir- 

cognición tramitado bajo e g i 
794 de 1974, instado por "F105^ 
(señor Sancho Castellano), t0 .|¡0 -• 
gel Arregui Iríbar, con dom pv 
Zarauz (carretera de Ertet^ 
mero), se sacan a la venta

N-sa•¿a

Nal

^au
* Dov 
% a

* da
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Zan 
2,pr; 
seis- 

2d¿ 
ón i, 
.do k 
jradi 
coa;- 

.ónqtí 
?, re 
¡arlo i 
lere¿

jdub? 
ico, - 
cer. -

es

subasta, por segunda vez y con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de 
su tasación, los bienes embargados 
i la parte demandada, y que, con su 
valoración, aparecen reseñados en el 
edicto anunciador de la primera su
basta, inserto en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia número 174, corres
pondiente al día 2 de agosto pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
er. la sala audiencia de este Juzgado 
ei día 4 de noviembre próximo, a las 
xce horas.
Para tomar parte en la misma se 

requieren los mismos requisitos que 
tn la anterior.
Zaragoza a veintinueve de septiem- 

de mil novecientos setenta y cin- 
: - El Juez, Fermín González. — 
El Secretario, (ilegible).

tez nit
2 de

CÍO "• 
lúmeií 
■ibui¿- 
A. 
ármele 
jni. ' 
ubasti 
aja de-' 
.sacio* 
rte de 
.racio* 
3 anu5" 
insen- 
prm* 
site -

i lu^ 
uzga* 
,a>

sin2' 
os

de^

Ílí . 
púi>

Núm. 7.198

JUZGADO NUM. 2
^Fermín González García, Juez mu- 
licipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;

r?or el presente edicto hace saber:
"e en el juicio de cognición trami- 

en este Juzgado bajo el número 
r de 1974, instado por don José
<tilez Lorente (señor Aznar Peribá-

contra don Guzmán-Antonio Fer- 
-dez Martínez, vecino de Madrid 

Imperial, número 14), se sacan 
a venta en pública subasta, por 
era vez, los bienes que fueron 

■‘Argados a la parte demandada, y 
' c°n su valoración, son los si

lentes:
3"-a_ máquina remalladora modelo 
^■5000-S”; en 20.000 pesetas. ’

^riQuina de coser eléctrica, 
T06 "Alfa”, número 125.676; en pe- 

12.000.
32.000 pesetas.

‘ a subasta tendrá lugar en la 
^diencia de ste Juzgado el día 7 
V J\|em'->re próximo, a las doce ho- 

advirtiéndose: Que para tomar 
Cn la misma deberán los licita- 
dePositar previamente en la 

^í:.cl Juzgado el 10 por 100 de ía
I k q n y acreditar su personalidad, 

<v -Os requisitos no serán admiti- 
se admitirán posturas 

•: ¡a ^bran las dos terceras partes 
<i Los bienes menciona- 

don ^a^an depositados en poder 
<</ desús-Pilar Martínez, emplea- 
v- ¿ryo^01" Fernández Martínez, qué 
'^o ?traban en el domicilio del 
>< q ,'¡ °nde podrán ser examinados 
.^o^^ lo deseen.
/ íi;: '■n taragoza a tres de octubre 

Ju»z ^cientos setenta y cinco. — 
zF,ermín González. — El Se

' uíegibie).

Núm. 7.160

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 130 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Cedi- 
sa", representada por el Procurador 
señor García Anadón, contra Angel 
Contreras, vecino de esta ciudad, so
bre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
los bienes embargados a que se re
fiere el edicto número 5.093, publica
do en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia número 149, de 2 de julio 
de 1975.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 10 de noviembre pró
ximo, a las diez treinta horas, previ
niéndose: Que para poder tomar par
te en la subasta deberán los licitado- 
res exhibir documento de identidad 
que acredite su personalidad y con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a tres de octubre 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo.

. Núm. 7.161

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad:
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 141 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Gale
rías Preciados",' S. A., representada 
por el Procurador señor García Ana
dón, contra don Fernando Ortiz Man- 
resa, vecino de esta ciudad, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, los bie
nes a que se refiere el edicto número 
5.095, publicado en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia número 149, de 2 de 
julio pasado.

Para cuyo, acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 10 de noviembre pró

ximo, a las diez horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en ¡a 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta.

Dado en Zaragoza a tres de octubre 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 7.162

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 146 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “For- 
kan", S. A., representada por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
don Baltasar Yus Gracia, vecino de 
esta ciudad, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y tercera subasta, sin fija
ción a tipo, los bienes a que se refiere 
el edicto número 5.803, publicado en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia 
número 179, de fecha 8 de agosto pa
sado.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 10 de noviembre pró
ximo, a las once horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhi
bir documento de identidad que acre
dite su personalidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cu
bra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo 
a esta subasta.

Dado en Zaragoza a tres de octubre 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 7.165

JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado municipal número 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas
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seguido en este Juzgado con el nú
mero 884 de 1975 se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y fa
llo dicen así:

“Sentencia. — En Zaragoza a 4 de 
octubre de 1975. — El señor don Ro
gelio Gállego Moré, Juez municipal 
del Juzgado número 3, habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio de 
faltas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Octavio Casal 
Velasco, de 35 años, soltero, caballis
ta, natural de Villabáñez (Valladolid), 
en ignorado paradero, como lesiona
do; el Canódromo de Zaragoza, con 
domicilio social en esta ciudad (Mi
guel Servet, número 1), como respon
sable civil subsidiario, y Teófilo Rua
no Pérez, de 22 años, casado, adminis
trativo, natural de Valverde Enrique 
(León) y de esta vecindad (calle de 
Jorge Cocci, número 3), de la otra, 
como denunciado, y...

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la denuncia formulada al de
nunciado Teófilo Ruano Pérez, así co
mo a su responsable civil subsidiario, 
el Canódromo de Zaragoza, declarando 
de oficio las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. —■ Rogelio 
Gállego Moré”. (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publi
cada en el día de su fecha por el 
señor Juez, que la dictó celebrando 
audiencia pública.

Y para que conste y, mediante su 
publicación en el "Boletín Oficial" de 
la provincia, sirva de notificación en 
forma a Octavio Casal Velasco, expi
do el presente en Zaragoza a cuatro 
de octubre de mil novecientos seten
ta y cinco. — El Secretario, Julio 
Merayo.

Concepción Dufol Abad, representada 
por el Procurador señor Casanova, con
tra la entidad "Mecanización del Sue
lo”, S. A., de esta ciudad, sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y segunda su
basta, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de su valoración, los bie
nes a que se refiere el edicto número 
5.803, publicado en el "Boletín Oficial" 
de esta provincia número 179, de 8 de 
agosto pasado.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 10 de noviembre pró
ximo, a las once treinta horas, previ
niéndose: Que para poder tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores
exhibir documento de identidad que 
acredite su personalidad y consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo 
a esta subasta.

Dado en Zaragoza a tres de octubre 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Rogelio Gállego Moré. — El 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 7.199

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 147 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de doña

Núm. 7.200

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 580 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Ara
gonesa de Plásticos", S. A., represen
tada por el Procurador señor Bibián, 
contra "Tapizados Marsan" (Leocadio 
Martínez Iborra), vecino de Masala- 
ves (Valencia), sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de su 
valoración, los bienes a que se refiere 
el edíbto número 5.802, publicado en 
el "Boletín Oficial" de esta provincia 
número 179, de 8 de agosto pasado.

Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en i 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), k 
señalado el día 10 de noviembre-, 
ximo, a las doce horas, previniendo^ 
Que para poder tomar parle en j 
subasta deberán los licitadores 
bir documento de identidad que acn 
dite su personalidad y consignar p 
viamente en la Mesa del Juzgado t 
10 por 100 del precio de tasación; 
no se admitirá postura que no cubn
por lo menos, las dos terceras parto 
del precio que sirve de tipo a et
subasta.

$ 

\JL

Áno
Dado en Zaragoza a tres de oclub 

de mil novecientos setenta y cinco - 
El Juez, Rogelio Gállego Moré.-: 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 7.193

JUZGADO NUM. 5

Las 1

tome
lido por

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez : '•
lar del Juzgado municipal númeri 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de noú® 

bre de 1975, a las once horas, tenfi'
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lugar en este Juzgado la venta i 
pública y segunda subasta de lo» I Xci 
nes embargados al demandad 
juicio verbal civil número 49 dejuiuiu vei ucii civil nuiiivi v .
a instancia del Procurador señor 
cía Anadón, en representación 
Benjamín Rived Sanz, contra 
Fermín Arnedo, haciéndose .r2 1
Que para tomar parte deber ^tuyé 
signar previamente el 10 P°r lístala
precio de tasación, sin cuyo reQ-^,
no serán admitidos; que se > 
con el 25 por 100 de rebaja 
tipo de tasación, y que a 
el remate en calidad de ceder
cero.

Bienes: Vehículo 
matrícula Z-0063-B; 
tas 40.000.

marca

Bienes en poder 
(calle Luz, 2).

Dado en Zaragoza- atre\deciá
de mil novecientos setenta 
El Juez, Miguel Zabala. 
rio, (ilegible).
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valorado en 1
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETA

INSERCIONES

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil. .
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................................. 300 pesetas
Semestre.............................................. 600 „
Año ... ................................................. 1.000 „
Especial para Ayuntamientos: Año. 600

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 PesctaS’25.e 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, ■

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, tj de ésta se solicitarán las suscripción8
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